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CONVOCATORIA PÚBLICA PREVIA A LA ELECCIÓN DE CONTRALOR (A) 
DEPARTAMENTAL DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA 

2022 - 2025. SEGÚN RESOLUCIÓN NO. 043 DEL 18 DE JULIO DE 2022, 
MODIFICADA POR LA RESOLUCIÓN 055 DE 26 DE AGOSTO DE 2022 

EXPEDIDA POR LA MESA DIRECTIVA DE LA ASAMBLEA DEPARTAMENTAL 
DE DEPARTAMENTAL DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA 

 

ACTA DE RESULTADOS FINAL DE LA PRUEBA DE CONOCIMIENTO 

 

Dando cumplimiento a la Resolución No. 043 del 18 de julio de 2022, modificada 
por la Resolución 055 de 26 de agosto de 2022, por medio de la cual la Mesa 
Directiva de la Asamblea Departamental de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina, realiza convocatoria pública para proveer el cargo de Contralor (a) 
Departamental de San Andrés, Providencia y Santa Catalina periodo 2022 - 2025.  

Según los términos establecidos en el cronograma de la convocatoria pública, 
después de trascurrido el termino de las reclamaciones de la valoración de estudios 
y experiencia, y dejando en claro que no hubo ninguna reclamación, la Universidad 
del Atlántico se permite dejar en firme los resultados finales de la prueba de 
conocimientos realizada el 2 septiembre de 2022, así:  

 

ÍTEMS 
IDENTIFICA-

CIÓN 

# DE RES-
PUESTAS CO-

RRECTAS  

# DE RES-
PUESTAS IN-
CORRECTAS  

PRUEBA DE 
CONOCIMIEN-

TOS 60% 

1 1.123.625.090 49 51 29,4 

2 18.005.096 73 27 43,8 

3 73.080.125 42 58 25,2 

4 1.123.628.703 43 57 25,8 

5 15.244.292 86 14 51,6 

6 40.993.952 60 40 36 

7 18.002.436 74 26 44,4 

8 22.417.147 83 17 49,8 
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Dado a los diez (10) días del mes de octubre del dos mil veintidós (2022). 

 

 

 
MARCELA GOMEZ GOMEZ  
Facultad de Ciencias Jurídicas.  
  
Revisó:  Dpto. Extensión y Proyección Social 


